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DECRETO 561/1968, de 14 de marzo, por el que se 
concede a «Industrias Metalúrgicas Moncunill, So
ciedad Anónima», el régimen de reposición con fran
qUicia arancelaria para importación de chapa de 
fleje de acero inoxidable por ~xporta.ci.ones, pre
viamente realizadas, de cuberterla, servWlO de meBa 
y batería de cocina inoxidable. 

La Ley reguladora del Régimen de Reposición con' Franqui
cia Arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos 
sesenta y dos dispone que en orden al fomento de las exporta
ciones pUede autorizarse a a<¡uellas personas que se propongan 
exportar productos transformados, la importación con franqui
cia arancelaria de materias primas o semielaboradas necesarias 
para reponer las ut1lizadas en la fabricación de mercancias ex-
portadas. . 

Acogiéndose a lo dispuesto en l~ mencionada Ley, l~ .Entldad 
«Indústrias Metalúrgicas Moncunill, S. A.», ha SOllCltadO el 
régimen de reposición con franquicia arancelaria .para impor
tación de materias primas por exportaciones, preVIamente rea
lizadas, de cubertería, servicio de mesa y batería de cocina 
inoxidable. 

La operación solicit!',<:Ia satisface los fines propuesto.s e~ dicha 
Ley las normas provislOnales dIctadas para su aphcaclón de 
qwnce de marzo de mil novecientos sesenta y tre~, y s~ han 
cumplido los requisitos que se establecen en ambas dl5P<?SiClones. 

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Comerclo y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
ocho de marzo de mil novecientos sesenta y ocho, 

DESPONGO: 

Articulo primero.-Se concede a la firma <<.Industrias Meta
lúrgicas Mbncunill, S. A.», con domicil.io en av~nida del Gent:
ralísimo cinco, Valls (Tarragona), la lmportaClón con franqul
cia araU:celaria de fleje o chapa de acero inoxidable (AINSI tres
cientos cuatro y cuatrOCientos treinta) ~partidas arancelarias 
setenta y tres punto quince-B punto c punto dos y setent~ y 
tres punto quince-B punto dos punto f punto dos, res~tlva
mente- como reposición de las cantidades de esta matena pri
ma empieadas en la fabricación de cuberteria, servicio de mesa 
y bateria de cocina, preViamente realizadas. 

Artículo segundo.-A efectos contables se establece que: 
Por cada cien kilogramos de cubertería exportados podrán 

importarse ciento treinta y seis coma novecientos ochenta y 
seis kilogramos de fleje de acero inoxidable o chapa de acero 
inoxidable. 

Por cada cien kilogramos de servicio de mesa o bateria de 
cocina exportados .podráJCl importarse cie~to treinta y cinco c0l!la 
ciento treinta y cmco kilogramos de fleJe o Chapa de acero m
oxidable. 

Dentro de estas cantidades se consideran SUbproductos apro
vechables el veintisiete por ciento en la cubertería y el veintiséis 
por ciento en el servicio de mesa y batería de cocina, que adeu
darán los derechos arancelarios que les corresponda, según las 
normas de valoración vigentes. 

Articulo tercero.-Se otorga esta concesión por un periodo de 
cinco años, a partir de la pUblicación de este Decreto en el 
«Boletín Oficial del Estado». Las exportaciones que hayan efec
tuado desde el veintiuno de febrero de mil novecientos sesenta 
y siete hasta la fecha antes indicada también darán derecho 
a reposición, si reúnen los requisitos previstos en la norma duo
décima de las contenidas en la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de quince de marzo de mil novecientos se
senta y tres. 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del afio si
guiente a la fecha de las exportaCiones respectivas. Este .plazo 
comenzará a contarse a partir de la fecha de la publicación 
de esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las 
exportaciones a las qu~ se refiere el párrafo anterior. 

Articulo cuarto.-La exportación precederá a la importación, 
debiendo hacerse constar en toda la documentación necesaria 
para el despacho, que la firma interesada se acoge al régimen 
de reposición otorgado por el presente Decreto. 

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quincia serán todos aquellos con los que Espafia mantiene re
laciones comerciales normales. Los paises de destmo de las 
exportaCiones serán aquellos cuya moneda de pago sea conver
tible, pUdiendo la Dirección General de Comercio Exterior, cuan
do lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás 
países valederas para obtener reposición con franquicia. 

Artículo quinto.-Las operaciones de Importación y expor
tación que se pretendan realizar al amparo de esta concesión, y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a la Dirección 
G~meral de Comercio Exterior, a los efectos que a la misma 
competen. 

Artículo sexto.-La Dirección General de Aduanas adoptará 
las medidas que considere oportunas para el debido control de 
las operaciones. 

Articulo séptimo.-Para obtener la licencia de Importación 
con franqUicia, el beneficiario justificará, mediante la oportuna 
certificación, que se han exportado las mercancías correspon
dientes a la reposición pedida. 

Articulo octavo.-La Dirección General de Polltica Arance
laria podrá dictar las normas que estime adecuadas para el me
jor desenvolvimiento de la presente concesión. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
catorce de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El M:in!i.stro de CotIlt!rolo. 

FAUSTINO OARCIA-MONCO y FERNANDEZ 

DECRETO 562/1968, de 14 de marzo, por el que se 
concede a la firma «Polvos Metálicos, S. A.» (PC;>L
METASA) , el régimen de reposición con franqu= 
arancelaria para la importación de polvo de bronce 
por exPOrtaciones de cojinetes autolubricados. 

La Ley reguladora del Régimen de Reposición con Franquicia 
Arancelaria de veinticuatro de diciembre de mIl novecientos 
sesenta y dos dispone que en orden al fomento de las exporta
ciones puede autorizarse a aquellas personas .que se propon~an 
exportar productos transformados la importaclOn con franqwcia 
arancelaria de materias primas o semielaboradas necesarias 
para reponer las utilizadas en la fabricación de mercancias 
exportadas. 

ACogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, «!Polvos 
Metálicos S. A.» (íPOLMETASA). ha solicitado el régimen de 
repOSición con franquicia arancelaria para la importación de 
polvo de bronce por e¡q>ortaciones de cojinetes autolubricados. 

La operación solicitada satisface los fmes propuestos por 
la mencionada Ley y las normas proVISIonales para su aphca
ción, de quince de marzo de mil novecientos sesenta y. tres, 
y se han cumplido los requisitos previs.tos en dichas di~poslclones. 

En su virtud, a propuesta del MmlStro de ComerclO y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reumon del dla 
ocho de marzo de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Se concede a la firma <(][>olyos Metálicos, 
Sociedad Anónima» (POLMETASA) , con domlCll1o en la ave
nida de Alava, treinta, Mondragón (Guipúzcoa), la import~ción 
con franquiCia arancelaria de polVO de bronce como reposlclón 
de las cantidades de estas materias primas empleadas en la 
fabricación de cojinetes autolubricados previamente exportados. 

Artículo segundo.-A efectos contables se establece que: 
Por ~ada cien kilogramos de cojinetes autolubricados expor

tados pOdrán importarse con franquiCia arancelaria noventa 
y cinco kilogramos cuatrocientos cincuenta gramos de polVO 
de bronce. Dentro de estas cantidades se consideran mermas 
el tres por ciento de la materia prima importada y subproductos 
aprovechables el nueve por ciento (residuos y piezas) de la 
materia prima importada, que adeudaran los derechos arance
larios que les corresponda por la partida setenta y cuatro 
punto cero uno punto E, conforme a las normas de valoración 
vigentes. 

Articulo tercero.-Se otorga esta concesión por un periodo de 
cinco afios a partir de la publicación de este Decreto en el 
«Boletín Oficial del Estado». Las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el diecisiete de octubre de mil novecientos 
sesenta y seis hasta la fecha antes indicada también darán 
derecho a reposición, siempre que reúnan los réquisitos pre
vistos en la norma duodécima de las contenidas en la Orden 
ministerial de la' Presidencia del Gobierno de quince de marzo 
de mil novecientos sesenta y tres. 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del afio siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo comen
zará a. contarse a partir de la fecha de publicación de esta 
concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para. las exporta
ciones a las que se refiere el pá rrafo anterior. 

Artículo cuarto.-La exportación precederá a la importación, 
debiendo hacerse constar en toda la docwnentación necesaria 
para el despacho que la firma interesada se acoge al régimen 
de reposición otorgado por el presente Decreto. 

Articulo quinto.--Las operaciones de importación y exporta
ción que se pretendan realizar al amparo de esta concesión. 
y ajustándose a sus términos, serán sometidas a la Dirección 
General de Comercio Exterior, a los efectos que a la misma 
competen. 

Los países de origen de las mercancías importadas con fran
quiCia arancelaria serán todos aquellos cuyas relaciones comer
ciales con España sean normales. Los países de destino de las ex
portaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible, 
pUdiendo la Dirección General de Comercio Exterior, cuando lo 
estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises 
valederas para obtener reposiCión con franquicia. 

Articulo sexto.-La Dirección Ceneral de Aduanas adoptará 
las medidas oportunas para el debido control de las operaciones. 

Articulo séptlmo.--Para obtener la licencia de importación 
con franquicia arancelaria, el beneficiario justificará mediante 

. la oportuna certüicación, que se han exportado las mercanciaa 
correspondientes a la reposición pedida. 
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Articulo octavo.-.Por el Ministerio de Comercio, y a instan
cia del particular, podrán modificarse las extr-emas no eaenctales 
de la concesión. en la fecha y mQC!os que se juzguen ne~rios. 

A:-tículo noveno.-La Dirección General de Pol1t1ca Arance
laria. podrá dictar las normas que se consideren: oportunas para el 
mejor desenvolvimiento de la p.resente concesión. 

Asi lo disp.ongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de marzo de mil novecient!)s sesenta y 9Cho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Comerolo. 

FAUSTINO GARCIA-MONCO y FERNANDEZ 

ORDEN de 14 de marzo de 1968 por la que se 
autoriza a la Empresa «.Dravecollt la recogida de 
los cupos anuales de. a:rgazos del. pénero «.gelidium» 
en los Distritos Mantlmos de GI1ón (carntal). Lla
nes y Luanco. 

limos. Sres. : Vistos los exp.edientes instruídos a instancia qe 
la Empresa. «Drovecob>, solicitando la autorización para la reco
gida de argazos del género «gelidíum» para su industrialización 
en el litoral de los Distritos Marítimos interesados, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de la Di
rección General de Pesca Marítima, ha tenido a bien acceder a 
lo solicitado otorgando a la Empresa «Drovecob> la ' autorización 
r~glamentaria, solamente para la recogida .de .Io~ Cu~ .a.nu&J.~s 
de argazos del género «gelidium» en los DlstntOl$ ~antlmos Sl~ 
guientes : 

Gijón (capital) : 100 toneladas. 
Llanes: 250 toneladas. 
Luanco : '10 toneladas. 

Esta autorización que no tiene la co.nsideracióIl ~e exclusiva 
se otorga solamente para fines industrial~s y ¡)Or un . plBZ? . ~e 
diez años, contados a partir de la publ.\cac~ón de esta díspoSlClon 
en el «Boletín Oficial del Estado». aJustandose al Reglamento 
de Recogida de Arg¡¡.zos y COrte o Arranque .<ie .A!gas de l"ondo, 
pUblicado por Orden del Ministerio de Co~erclO ~e 12 de sep
tiembre de 196'1 «(Boletip. Oficial del Estadl)>> númer9 ~30), que 
regula con carácter general esta clase p'e au\;<?r~aciolles. 

Lo que comunico a VV. n. para &U conocunl~nto y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años. . 
Madrid, 14 de marzo Qe 1968.-P. D., el Subsecretano de la 

Marina Mercante, Leopoldo Boado. 

!lmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general de Pesca Marítima. 

ORDEN de 20 de marzo de 1968 por la que se cla 
cumplimiento a la sentencia del 'Tribunal Supremo, 
dictada con fecha 16 de febrero de 1968, en: el re
curso contencioso-administrativo número 17.035, in
terpuesto contra resolución de este Ministerio de 
26 de febrero de 1965 por don Vicente Fernández 
Fuertes. 

Ilmo. Sr. : En el recurso contencioso-administrati,:,o número 
1'1.035, en única instancia, ante la Sala Cuarta del Trlpunal Su
premo, entre don Vicente Fernández Fuertes, como demandante, 
y la Administración General del Estado, como demanda4a. con
tra resolucíón de este Ministerio de 26 de febrero de 1965, sobre 
devolución de cantidad ingresada en la Comisaria General de 
Abastecimientos y TranspQl'tes pO!' diferepcia. de precip de a,aú
car,l$e ha dictado con fecha 16 de febrero de 1968 sentencia. cuya 
parA! dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto a' nombre de don Vicente ~ernánd~z Fuertes 
contra la resolución del Ministerio de ComercIO qe vemtiséis. de 
febrero de mil novecientos sesenta y cmco, sobre reclamaolón 
de ocho mil trescientas sesenta pesetas por diferencia de precio 
del azúcar sobre sus particulares existencias ~n dieciséis Qe ~~iO 
de mil novecientos cincuenta y ocho; absolViendo a la Adminis
tración de la demanda, debemos declarar y declaramos que tal 
resolución es conforme a Derecho Y ¡)Or lo mismo válida y sub
sistente. sin hacer impOsición de costas.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien <lli!poner s.e 
c~pla en sus propiOS ténninos la refe,rlda sentenCia., publi
cándose el aludido fallo en el «Boltin Oficial del Estado», todo 
ello 'en cumplimiento de lo previsto en. el artíc~~ 105 .de la Ley 
regulado.ra de la Jurisdicción contenclOso-Admmlstratlva de fe
cha 2'1 de diciembre Qe 1956. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Días guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 20 de marzo de 1968.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Alfonso OsQl'io. 

Ilm~ ~'t ~\1gs@Cf@~ªr¡~ @. Q9n1~iQ. 

LNSTlTUTO ~SP~OL DE MONEDA 
ElX'l'RANJERA 

MEROADO DE DIVISAS 

Cambios de cierre eJ.el 9,i!l. 22 de marzo de 1~: 

OAAUIlO~ 

1 P61ar U. S. A. . .......................... . 
1 Dólar cllon~iI~nse ................. .. .... . 
l l"rllon¡:O francés .... ....................... . 
1 Libra esterlina ........ .. ............... .. 
1 Franco suizo ... ............... ........ ... . 

100 Francos belgas ......................... .. 
1 Marco alePlán .. .. .... ................... .. 

100 Liras italianas ........................... . 
1 Florln holandés ...... .. .................. .. 
1 Corona sueca .. .. .. ... , .......... ; ........ . 
1 Corona danesa ....... ................... .. 
1 Corona noruega ... ... .............. ; ... .. 
1 Marco finlandés ......................... .. 

100 Chelines austríacos ................... .. 
100 Escudos portugueses .... ; ............. .. 

1 Dólar de cuenta. (1) .................... . 
1 Dfrham (2) .......... ...................... . 

69,5'14 
64,2'16 
14,14¡i 

H17,2Q7 
16,088 

139,959 
1'1,439 
11,149 
19;2'l'l 
13,467 
9,3á4 
9,'14'1 

16;624 
268.921 
243,351 
69,574 
13,'191 

.,. C " 

\1el\~e<I9r 

p~. 

\i9,7a4 
64,~1l9 
1*;18'1 

16'1,711 
16;136 

14{),381 
il;491 
1 ;1!l2 
19,3;35 
13.507 
9,31)2 
9,7'16 

16,674 
269,'133 
244.085 

69.,'184 
13,833 

(11 EJata cotlZ&CIOn es aplicable a lOS ClOlares de c\Jen~ eD 
que se formaliza el Intercam~10 con 1<:8 81¡Ulente8 paises : B~p, 
BUlRl1I1, OoIQlJlbla, Oqbá, ChecOSlOV!\qu~1' Ohl~a. Iil~AW, B~~~, 
M6!ICo, ParlLfl!all. POlOD\l!., R. J). ~e~Il4, R. 1. de M4\111~la. ~~
ll:\aDla, fUria TIlrQula, Utu¡uay 'i Yu¡pslaV1a 

(2 i Esta cotlzaclÓD 88 refiere al lt!thlllD o1.la.tera.1 establecll10 
Dor el ConvenIo 21 Julio 1962 (ver horma. 5.'. Clrcula.r nWXiero 216 
de este Instituto, 

l'4a,drill, 25 Il!l ~arzo de 19?8, 

BILLETES DE BANCO f1!XTRANJEROS 

Cambios que este Instituto aplicará para ia sema~a qe\ 
25 al 31 de mar~o de 1968, salvo aviso en contrarlo: 

; . .. 
OAMBIO!:! 

D~V~SAS Comprador V~4e4or 

Pese~ Pesetas 

1 Dólar U. S. A ..... . .. .. .. ....... ... .. ... .. 
1 Dólar canadiense ...................... .. 
1 Franco francés ........................... . 

lOÓ Francos c. F. A ....................... .. 
1 LIQra esterlina (1) ........ ,._ ......... .. 
~ Fril.¡lco sUi:¡;o ............................ .. 

190 Fran¡:os belgas ............................ . 
1 Marco alem4n ................ ; .......... . 

lOO LIras italianas ........................... .. 
1 Florln ' holandés ......................... . 

69,50 69,85 
63,73 64,05 
14,10 14;1'7 
2'1,55 2'1,82 

166,49 16'1,33 
16,05 16.13 

137,~'i 139,25 
l7.38 1'1,47 
1l,0j) 1i,i7 
19,21 19,31 

1 OQrona sueca ............................. .. 
1 Corona danesa ............ ~ ........... .. 

13,4!) 13,4'1 
9,28 9,33 

1 Oorona noruega ......................... .. 
1 Marco finlandés ........................ .. 

100 Chelines austriacas ................... .. 
100 E¡¡oudos portugueses ................. ; .. . 

9,69 9,'14 
16,46 1M2 

26U2 270,Ó9 
240,59 241,79 

1 Dir·ham .. ...................... ~ ............ . 
1 Oruceiro nuevo (2) .............. , ..... . 

1l,i5 ll,~ 
16,56 16.'12 

1 Peso mejicano ., .......... .............. .. 5,36 5,41 
1 Peso colombiano ...... ............... , .. . 
1 Peso uruguayo ........................... . 

3,14 3,17 
0,1'1 O,1a 

1 Sol peruana ... .. ........................... . 
1 Bolivar .. ... .. ............................... . 
1 Peso. argentino .................. ; ........ . 

100 Dracmas griegos .. ; ................... .. 

1.17 118 
14,98 15:13 

<1,14 0;15 
212,33 213,38 

(11 Esta aotlZaclón es llpl1cable a lOS omCltef 4e 1/2; 1~ 5 , 10 
! oras tr\andesQ.8 emitidos por el Oen~al a.~~ of lreland. 

(2) Un crucelro nuevo eqUIvale a 1.000 crucelro!l antl¡uqe. 
Esta cotIzacIón es aplicable solamente para bllletee désde 600 

C~C~'!"911 ~qtl¡UOS CQn 111 '\uevp <teqQJll~~!ÓD j1~ "~I1W .. 
MooriQ, ~ QlI P.HH·W 9@ ~~\il!1 


